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Seria ní«critorefl iQnoto» i la Gmteia todoi 
I d publcw del Axchipiéltgo erífidoi drilmente 
pftgkDdo IB importe ¡Of que puedu, y supliendo 
j,ar loü deatái loi foadoi de IM respectiru 
prcriucísjj 

orí/» ét ñé dt StfíUmSrt ét 184»,) 

8e declara texto oficial, j anténtico el de laa 
diapoEicionea oficiales, cualquiera que eea sa orígeo, 
publicadas en la Gaceta de .Manila% por tanto serán 
obligatorias en sn cumplimiento; 

iSttpttior Decrtío ie 20 dt Febrero di rSóa.) 

ll 

di 

• INTENDENCIA, GBNEHA.L OB HACIENDA 
DE FILIPINAS 

Manila, 30 de Juiio de 1897. 
Autorizada e£U Intendencia general para librar 

leírss sobre la Península, á cargo del Excmo. 
Sr. Ministro de Ultramar al plazo de ocho dí^s 
Tiata, yieie en disponer lo sigaiente: 

i.o La licitación de giros se verificará bajo 
el Upo reservado que deícrmhie el Ezcmo. Señjr 
Ocbercadcr general de estas Islas. 

2.0 Los licitadores prete^iar^'j en el despecho 
del Sr. Subintecüenta de Haeieadn el día 3 de 
Agosto próximo, b las diez de la m^Sanasuiá pro« 
pcsiciCLea en pliego cerrado, por escrito en papel 
del sello 10.0 detertcmando en sn proposición, 
además del importe del giro, el cambio á que 
se comprometan aceptarlo, y aromosñando el im
porte del 5 p § de cada proposición, bien en bi
lletes da Banco ó en eheques aceptados por el 
Banco Español. Filipinas ci Horg-kpng etc. fchaeg-
hay, BerkiEg Córpbrátl6n ó el Charteied Back 
oí India, Au&tral.a anó China. 

3.0 E l día y hora icütoladcs para la subasta 
y presentadas que sean Jas prop&sick^es ente la 
Junta designada, que la constituirán el Súbantele» 
dente de Hacienda como Prasideote d« la miüma, 
el Intervenir general de la Admrnis'ración del 
Estado, Tese, ero Central y CoLsultor Letrado Je 
esta lotendencía como V<ÍC&̂ O, actuando de Ses 
cretaiio el oficial del Negreado de Oontabilidad 
de la misma, se abrirán loe pliegos preses;tf dos, 
trascurridos que sean diez minutos de la hora 
señalada. 

4-o Las proposiciones que O'rntengan tipo in»* 
ferior al d«»ignado por el Ócbian o gecerfl ser^i 
desechadas y fe admitiráÚ las ou« ofteiciMrlgtüii 
6 mayor qae el mismo, devoivióndose acta con
tinuo el imporie del 5 p § de las propoeiciones 
no aceptadas. 

Clasificadas las propnŝ oionea que sean admisi» 
WfS oome!>znri la adjudicación prefiritEdo las de 
tipo más? ventajoso pam ÍH Hecíe \áü, sea cual
quiera U importancia des tro do lá designada para 
1* licitación. En í^ua dad de tipo se dará la pre-
lereucia á la de maŷ -r cantidad, ea la inteli
gencia de que para este efecto se. considerarán 
como una bola proposición todas las susorita^ por 
Jín miimo licitader y enti-s ha de tipo y suma 
gual se hará la adjudicación abriendo licitación 
Verbal por espacio de cinco miaatoa entre los fir
mantes de las proposiciones qua se hallen en dicho 

no haber oferta mis ventajosa se 
J^dicará al de la proposición que ten»a número 

orinal inferior, 
^ S o Si los pliegos presentados excedieren ea 

n laiPortancla á la suma que Ja Intendencia 
muerde negociar en la aubasta, se desecharán 

^ ,Djeción á las reglas anteriores establecidas 
*a .preiación de proposhioiaes; pero si para 

0 hubiera ds adjaaioaríe á algnn iicitador me-
r cantidad que la señalada en su proposición, 

se le notificará por si no le conviniese el giro 
en la importarcia que pueda adjudicársele, 

6 o Realizada la adjudicación por la Junta, los 
Interesados ingresarán en el preciso término de 
veinticuatro horas el importe de sus proposiciones 
de giro y cambio en la Tesorería Central librán
doles el Tesorero las oportunas cartas de pago 
correspondientes ó los cargaremes que la Tesorería 
expedirá en concepto de «Bemesas recibidas de ia 
Península >, las cuales serán caegeadas en el Ne
gociado de Contabilidad por las letras correspon*» 
dientes á sus ofertas 

Pabliquese en la Gaceta do esta Capital y co
muniqúese á la Ordenación general de Pagos, In
tervención general de la Administración del Es 
tado y Tesorería Central, para loa efectos cor
respondientes. 

J. GUTIÉRREZ DE LA VEGA. 

DIRECCION GENERAL D Í i M M T R A C I O N CIVIL 
DE FILIPINAS. 

El Exorno. Sr. Gobeínacior general, por acuerdo 
de esta fecha ha dispuesto se saquen á oposición 
las plazas vacantes de Secretarios de los Ayunta
mientos de Jaro y Nueva Cá ceros. 

Para ser Secretario se necesita: 
Ser español, mayor de edad, estar en el pleno 

goce de los derechos Civiles y políticos, poseer les 
conocimientos de la instrucción primaria ó sea; 
hablar, leer correctamente y escribir al dictado 
en castellano y saber Aritmética, tener nociones de 
Estadística, Contabilidad y derecho administra»» 
livo. 

E n igualdad de circunstancias será preísrido el 
que supiere el dialecto del pueblo donde hu
biere de ejercer el cargo. 

Los aspirantes presentarán sus solicitudes con 
loa documentos que acredúen sus méritos y cir
cunstancias, en esta Direclión general dentro del 
plazo de 30 dias á contar de la fecha de la 
nubliceción de este anuncio; sin peí juicio de que 
si hubiese algún opoaitor iua teniendo el ejer
cicio aprobado en las últiin&s cpoiiciones y hu
biera sido propuesto por et Tribunal de estas 
para cubrir cualquiera de laa vacantes que ocu-
rriesen, podrá presentar su solicitud dentro del 
indicado término. 

Terminado el plaza de admisión de solicitudes 
darán cotnienzo los ejercicios, ante el Tribunal 
que previamente se designe, con sujeción al pro
grama que oportunamente se publicará en la 
Gaceta. 

Manila, de Julio de 1897. 
BORBS. 

Parte militar 

f Cárcel, Gazcdores núm. 2.~~Jsf§ dé Ha: el Co« 
mandante de Ingenieros José Lopez —Imaginaria? 
ot o de Cabrllería 31, D. M;guH Betancosor.—Je/e 
para el reconocimiento de provisiones: otro dfí Gaza* 
dofea LÚm 4, O, Pt»der?co Cabañafi.—Reconocí' 
miento de pienso: Cabailaría 31 3.er Capitán.—Eos* 
pital y provisiones: Cazadores núm 2 , 2 o Capitán^ 
— Vigilancia de á pié: Regimiento núm. 72, 3.er 
Teniente — Fí^í'/ant¿a de clases Rl mismo taerpo. 
—-Múgic* en la Luneta, núm. 73. 

De tadea de S. B.—aJi Teaiaota Coronel Sargento 
Mayor, Joié E . da Michelen». 

tfOBlXRKO lourrAK 
S9nnei9 de iá ffiOM* pora el 2 de Agosto: 

d§ 1897. 
Parada:—U* Oaerpos de la guarnición; Presidio 

Anuncios_oficiales. 
ADMINITRACION DE HACIENDA PUBLICA 

PRICIPAL DE MANILA 
Olases pasivas. 

Los individuos de Clases Pasivas que cobran 
sus respectivos habarsai por las Cajas de esta Ad« 
ministración pueden presentarle ó percibir la men-
sualiQa'd corríéuié de ochr/'á bnes : de ia maííftua, 
en los dias y por el órden que á continuación gd 
expresan; 

Dia 31 del actual: Jubilados, Cesantes. Pensío* 
nista de Gracia, Betirados de Guerra y Marina y 
Resguardo de Haoiecda. 

Día 2 y 3 de Agosto entrante: Pensionistas del 
Montepío civil. 

Dia 4 y 5 de Id. Id. id. Militar. 
Advirtiendu que para los que ha jan dejado de 

presentarse en los dt̂ s ya señalados podrán hn« 
cerio eu los dias 6 y 7. pas tdoa los cuales serán 
dadas de baja sus partidas en las respeccivas nómi* 
ñas y altas en las dal siguiente mes. 

Manila, 30 de Julio de i897.-='Rofflero. 

; SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. I . y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

E l que se considere con derecho á ires cabra» 
cogidas sueltas en la via pública que se hallan 
deportadas en el Tribunal de Naturales de Tondo, 
se presentará á rachmarks en ecta Secretaría, 
daodo previamente señas de ella*, dentro del tér^ 
mino de 48 horas, en la inteligencia que de no 
hacerlo así caerán en comiío y se vender&n en 
pública subasta al vencimiento de dicho plazo. 

Lo que de orden del Exorno. 8r. Alcalde Vice'-
Presidente se anuncia en la Gaceta oficial para 
que Uegue á conocimiento del interesado. 

Manila, 29 de Julio de 1897. =Bernardiño 
Marzano. 

E l que te considere con derecho á un caballo 
cogido suelto en la via pública que se halla de« 
positado en el Tribunal de Naturales de Tondo, 
se presentará á reclamarlo en e¿ta Secretaría, coa 
los documentos q'ie acrediten su propiedad dentro 
del término de diez días, conkdos desde esta fe
cha, en la inteligencia que de no hacerlo atL caer& 
ea comiso y se procederá á lo que hubiere lugar-

Lo que de ózdea del Excmo. Sr. Alcalde Vice* 
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Preside ate, te anuacia en la Gaceta oficial para 
qae llegue á noticia dbl iatetetado. 

Manila, 29 de Julio de 1897.—Bernardino 
Morzeno. 

INTENDENCIA GENERAL DS HACIENDA 
Sección de impuestos directos. 

Negociado 2.0 
E l día 31 de Agesto próximo á lai diez en 

ponto de su mañana, se sacará á subasta pública 
ante la Intendeccia general de Hacienda y en 
el Salón de actos páblicos de la misma, la impre
sión y encuadernacióa de 23.468 ejemplares para 
la contribución industrial, que se calculan neces 
aarios para el servicio de este impuesto, bajo el 
tipo en progresión descendente de pía. 2.7ü6%73 
céntimos, con estricta y entera sogeción al pliego 
de condiciones, inserto en Gaceta de Manila nú^ 
mero 211 correspondiente al día l.o de Julio del 
presente año. 

Lo que se hace público para conocimiento de 
los que deseen tomar parte en dieba subasta. 

Manila, 29 de Julio de 1897.—El Subinteote, 
Gárlos Vega. 2 

Coníiguiente é lo dispuesto en el Real Decreto 
de 22 de Marzo de 1878 que sancionó la emisión 
de billetes del Tesoro de esas Islas creadas por 
decreto del Gobierno general de las mismas de 
6 de Abril de 1877 para pago de las cosechas 
atrasadas de tabaco y en virtud de las facultades 
que me concede el Superior Decreto facha 26 de 
Agosto de 1893. he acordado que el dia 6 de 
Septiembre próximo á las diez en punto de su 
mañana, se verifique ante la Junta general de 
amortización de l* deuda de colecciones de tabaco 
que para este efecto se const tuirá en el Saló a 
de actos públicos de esta Intendencia general sito 
en el edificio antigua Aduana la 203 subasta 
para la amortización de dichos créditos. 

La cantidad que se destina á dicha amortiza
ción es la de doscientos cincuenta pesos. 

E l tipo á que el Tesoro adjudicará los expre
sados billetes es el de ochenta por ciento de 
su valor n'minal, que se ha dignado fíj*r para 
esta subasta el Exorno Sr. Gobernador general 
de acuerdo con la Junta de autoridades á tenor 
de lo preceptuado en so Decreto de 17 de Mayo 
de 1878 no admitiéndose, las proposiciones que 
no estéa dentro de esta y prefiriendo las de tipo 
más bejo en la firma que se expresa á contis 
noaoión. 

Las personas que deseen interesarse en las 
subastas de dichos efectos podrán verificarlo con 
Sujeción á las reglas y formalidades siguientes. 

Las proposiciones que se presentea han de 
extenderse con sujeción al modelo que se inserta 
á seguida de este anuncio y se expresará en 
ellas las series numeración pur ó/den correlativa 
de menor á mayor é importe nómioal de los 
títulos que los proponentes se comprometen á 
entregar así como el valor efectivo al tipo que 
figen en su proposición en el concepto de que no 
podrán fijarse diversos tipos en una misma pro<* 
posición. 

Los precios á que se ofrezcan los billetes se 
expresarán en letra en pesos fuertes y céntimos. 

Los licitadores presentarán sus proposiciones 
en pliegos cerrados y en el sobre se expresará 
«1 nombre del presentador la subasta á que se 
refiere y el número de los que contenga el pliego 
de los cuales se entregarán al Sr. Presidente de 
la Junta dándose para la presentación un plazo 
de quince minutos, á contar desde la fijada para 
l a subasta pasado dicho pl'-zo y prévia lectura 
por él Escribano de Hscienda del anuncio de la 
subasta se procederá por el mismo á la apertura 
el presidente desechándose desde luego las pro
posiciones que contenga tipo Superior al señalado 
j admitiéndose la que no excedan por el órden 
siguiente. 

Clasificadas las proposiciones de menoi tipo á 
¿sajor según el precio ae cada una ccmeBzará 

la adminisión prefiriendo siempre los precios más 
bajo. 

En igualdad de precio sa dará la preferencia 
á las de menores cantidades, en la inteligencia 
de que para este efecto se considerará como nna 
sola proposición todas las suscritas por ua mismo 
interesado á ua mismo cambio y entre las de 
tipo y suma igual se hará la adquisición por 
sorteo. 

Cuando se llenen la cantidad señalada para 
la subasta las proposiciones que ro hayan tenido 
cabida quedarán desechadas sí la última admitida 
hasta entonces excediese de U expresada Cintí-
dad se redacirá á laque baste para su completo 
y se hubiese en este caso dos ó más proposicio
nes adjudicará la suma en cuestiín por sorteo en
tre ks firmantes de estas. 

Esto mismo se verificará cuando resulten adtni* 
ti das dos ó más proposiciones iguales por la can* 
tidad total remate. 

Los tenedores de billetes del Tesoro residentes 
en las colecciones y provincias podrán mostrarse 
parte en la subaste, enviando sus proposiciones en 
pliegos cerrados y bajo doble sobre al Escribano de 
Hacienda por conducto del respectivo Colector 6 
R. R. C. Párroco 6 directamente al Presidente 
de la Junta debiendo hacerlo en pliego certifi
cado en uno ú otro caso. 

L^s billetes que se adquieráu por consecuen
cia de las proposiciones admitidas se presentarán 
en la Tesorería Central si fuesen de personas 
que han suscrito sus proposiciones en esta Capi
tal ó que siendo de provincias les conviniere ve« 
fícarlo en ¡Manila á los 15 días después de re
cibido el aviso que al efecto le dirigirá el Presi
dente de la Jnn a de amortizrción al Administra* 
dor ó Subdelegado de Hacienda quien deberá 
dar conocimiento de el á los interesados si fae* 
sen de las enviadas de las oolecionea ó provincias. 

Unos y otros se acompañarán con dobles íac» 
turas al dorzo de los billetes el siguiente endozo 
á la Junta general de amortización de la deuda 
de colecciones de tabaco para su amortización por 
subasta y la fecha y firma del proponente y en 
aquellas se podrá la numeración por órden cor 
relativa de menor á mayor no admitió idose otros 
billetes que los designados en los pliegos de 
proposiciones. Una de las expresadas facturas se 
devolverá al interesado con el «recibí> de la 
oficina en que se presenten para su resguardo. 

Los Administradores ó Subdelegado de Hacienda 
Pública de provincias á quienes se presenten f̂ on 
turas con billetes admitidos en la subasta lo remi
tirán inmediatamente el pliego certificado al Pre
sidente de la referida Juata para que disponga su 
aprobación con los respectivos talones. 

Comprobados que sean los títulos de unos ú otros 
rematantes con sus respectivos talones y decla
rados legítimos, el Intendente general de Hacienda 
presidente de la Junta de amortización de pagos 
expelida los oportunos libramientoi á favor de 
aquella y anunciará en la Gaceta de Manila el día 
en que puedan estos hacerlos efectivos en la Te
sorería Central, en cuyo acto deberán presentar 
la f-ctura que los sirve de resguardo de aquellos. 
En caso de aquel adj adicaoión de todo ó parte de 
la cantidad se hubiese hecho i favor de algún 
proponente con residencia en provincias que no 
hiciese uso de las facturas de presentarlos en la 
Tesorería Central se comunicarán las órdenes 
oportunas al Administrador ó Sub del gado de Ha
cienda para que verifique el pago prévia presen
tación de la factura resguardo de que antes se trata. 

Manila, 30 de Julio de I8y7.—J. Gutiérrez de 
laA Vega.=Ea copia. Vega. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don l . , , , vecino de . . . . . . ofrece para 
su amortización en la subasta que ha de cele
brarse en Manila el dia . . . . de . . . . los bi
lletes del Tesoro de la misión decretada en 6 de 
Abril de 189... que á continuación se expresan 

Importantes pesos nóminales al oaou 
bío de . . . . pesos . . . . • céntimos por ciento 
de su valor nóminal* y con sujeción á las condi, 
cienes que comprende el anuncio para la misi^ 
públicado por la Intendencia general de Hacienda. 

N ú m . de los 
billetes ofre
cidos por ca

da sér ie . 
Serie i. que 

pertenecen. 

Numeración 
Correlativo de los billetes 

de menor á mayor. 

Valor nominal de U 
billetes ofrecidot p¡/ 

cada serie. > 

Pesos 

Resumen. 
Número de los biüetes of ecidoi. . pf*. 
Valor nomical de todos ellos. . » 
Importe efectivo de ios mismos. • * 
Ai tipo de esta proposición. . » 

de de 189 
(Firma del proponente.) 

MODELO DE FACTURA. 
Factura de . . . billetes del Tesoro de la emii 

sión decretada en 6 de Abril de 1877 importante 
en junto . . . . pasos nomiaales que D. . . . . , 
vecino de . . . presenta en la (aquí se expresará 
si es en la Tesorería general Administración 6 
Subdelegado de Hacienda) las cuales van endozadsi 
en la Jauta general de amartizacióa por subasta por 
haber sido admitida lapropoiioión que para tal efecto 
hizo el que suscribe en la celebrada en Manila el 
día . . . de . . de 189 y cuya presentación se 
veridoará^para los efectos de su pago en matálíco. 

N ú m . de los 
billetes ofra-
oldos por c a 

da sér ie . 
Série á qae 

pertenecen. 

N u m e r a c i ó n 
correlativo de los billetes 

de menor é mayor. 

Valor nominal de 
los billetes ofreci
dos por cada sé

rie. 

Pesos. Céat, 

de de 189.. 

(Firma del proponente.) 

Nota.—Esta factura deberá extenderse en un 
entero de papel con objeto que sirva de cir-
p t̂a para contener dentro ios billetes del Tesoro 
que á la misma deben acompañarse. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
DEL ARSENAL DE G1VITE Y DE LA JUNTA 

Administrativa. 
Por disposición del Exorno. Sr. Comandant6 

general del Apostadero, se anuncia al püblioo (¡m 
á los 10 dias ambos inclusives de publicado eî l 
anuncio en la Gaceta de Manila ó al aiguieattl 
si es festivo á las 11 de su mañana se sacará i | 
pública subasta por 2 a vez el miterial de aceto 
S. M. para completar el repuesto de previsión dal 
Almacén general de este Arsenal, con aujecióil 
á los pliegos de condiciones insertos en la referidM 
Gaceta nún. 176 de 26 de Junio último y deslH 
raciones insertas en la núm. 184 de 5 del acto4 
cuyo acto tendrá lugar ante la Junta especial dij 
subastas que al efecto se reunirá en este Estable' 
oimiento en el dia expresado y nna hora ante» 
de la señalada, dedicando los primeros 30 minuto* 
á las aclaraciones que deseen los licítadoreiM 
puedan ser necesarias y los segundos pira la efl* 
trega de las proposiciones, á cuya apertura * 
procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en díob1 
subasta, presentarán sus proposiciones oon arreg'' 
á modelo en pliegos cerrados, es te adidas en psp* 
del sello competente acompañadas del docum^i 
de depósito y de la célula personal, sin caf̂ j 
requisitos no serán admisibles; advirtiéndose 4̂  
en el sobre de los pliegos deberá expresar*0 
servicio, objeto de la proposición, con la 
claridad y bajo la rubrica del interesado. 

Cavilo, 27 de Julio da 1897.—Enrique P̂6* 
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t>or disposición del Excmo. Sr. Comandaute 
setter*1 del Apostadero, se anancia al público que 
| los ^0 dias ambos inclusives de publicado este 
anuncio en la Gaceta de Manila, 6 al siguiente 
fli es festivo á las 11 de su mañana te sacará 
á pública subasta por 2.a vez la contrata psra el 
sumio^tro de \ot efectos comprendidos en el Grupo 
S.o Lotes núm.s 1, 2 y 3 que se necesiten en este 
Áttea&l por el término de dos sños. Con sujeción 
ó los pliegos da condicionea insertos en la refe
rida Gaceta núm, 154 de 5 de Junio último y 
aclaraciones insertas en la núm. 160 de 11 del 
mismo, cuyo acto tendrá lugar ante la iunta es
pecial de subastas que al efecto se reunirá en 
fiSte Escableoimiento en el dia expresado y una 
hora antes de la señalada, deiicando los primeros 
30 minutos á las aclaraciones que deseen los li-» 
oítadores ó puedan ser necesarias y loa segundos 
para la entrega de las proposiciones, á cuya 
apertura «e procederá terminado dicho último plazo. 

L^s personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta, presentarán sus proposiciones con arreglo 
6 modelo en pliegos cerrados, estendidas en papel 
del seSlo competente aocmpañadas del documento 
de depósito y de la cédula personal, sin cayos 
requisitos no serán admisibles; advirtléndose que 
en gel sobre de los pliegos deberá expresarse el 
servicio, objeto de la proposición, con la mayor 
claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Oavite, 27 de Julio de 1897.—Enrique López 
Verea. 

UÍRKCCION G R A L . D E AOMINISTR^CION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
14 del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 
27 de Agosto próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Janta de Almonedas 
de esta Direccióa general y en la Subalterna del 
distrito de Oagayan de Misamis 1.a subasta pú
blica y simultánea para arrendar por ua tríenit 
el arbitrio de la matanza y limpieza de reses de 
dicho distrito bajo el tipo en progresión ascendente 
de nueve mil trescientos noventa pesos (píi. 9.390(t) 
durante el trienio ó sean de tres mil ciento treinta 
pesos (pfs. 8.130't) anuales con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la 
Gaceta oficial núm. 210 correspondiente al día 
31 de Julio del preiente sfío. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Ac
tos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es* 
quina á la plazi de Morlones en Intramuros á las 
diez en punto del citado dia. Lo* que deseen optar 
en la referida subasta podrán presentar tus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10 o aoom 
pagando precisamente por separado ei documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 15 de Julio de 18p7.—El Jefe de la 
fiecoión de Gobernación, Ricardo Díaz. 2 

El Iltmo. 8r. Director general por acuerdo de 
20 del actual, ha tenido á bien disponer que el 

27 de Agosto próximo venidero á las diez de 
su mafiana. se celebre ante la Junta de Almonedas 
<« esta Dirección general y en la Sabalterna del 
distrito de Benguet, subasta pública y simultánea 
psra arrendar por un trienio el arbitrio de la 
«ttatanza y limpieza de reses de dicho distrito, bajo 
e¡ tipo en progresión ascendente de ' seeiscientos 
«inoaenta y ua pesos (pfs. 651'oo) durante el 
trienio ó sean de doscientos diez y siete pesos 
\Pii. 217'oo) anuales con entera y estricta sujeción 
n* • f̂ 0 do coa<*iciones, inserto en la Qaoeta 
«Acw/núm. 210 correspondiente al día 31 de Ju-
"0 del presente año. 
6J!ioht subasta tendrá lugar en el Salón de actos 

* 0Ucoa del expresado Centro directivo sita en la 
âsa nüm, 1 de la calle del Arzobispo esquina á 

plaza de Mbriones en Intramuros á las diez en 
jeí . deI citado día. Los que deseen optar en la 
asten^ 8,iba8ta podrán presentar sus proposiciones 

«laidas en papel del sello 10.0 acompaa^ndo 

preoisamante por separado el documento de gis 
raatía correspondiente. 

M»nila, 23 da Jalio de 1897.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 2 

El lltaao. Sr. Director general por acuerdo de 
14 del corriente, ha tenido á bien disponer que 
el dia 17 de Agosto próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta da Al-
monedas de esta Dirección general 3.a subasta 
pública para arreadar por un trienio el servicio 
del Juego de gallos del 2.o grupo de esta pro
vincia de Manila con la rebaja de un 10 pg 
del tipo anterior de diez mil ochocientos ciacueata 
y ocho pesos ciarenta y ua cóatimos (pf3.io.858(4i) 
durante el trienio con entera y estrota snjecióa 
al pliego de condiciones inserto en la Gjoeia ofiñal 
nún. 312 correspandiente al dia 20 de Noviembre 
del aSo próximo pasado. 

Dicha subasta te adra lagtr en el SUóa de Ac
tos públicos del expresado Centro directivo sita en 
la casa núm. 1 de la calle del Arz3bispo esquina 
á la plaz^ de Morlones en l ateara aro3 á las diez 
en pu ato del citado dia. Los que deseen optar en 
la referida subasta podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del sello 10,o acom
pañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 15 de Julio de 1897.—El Jefe de U 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 2 

El I tmo. Sr. Director Geaeral por acuerdo de 20 
del actual, ha tenido á bien diiponer que el día 27 
de Agosto próxian venidero á las diez da sa m u 
ñaua, sa celeb-e ante la Jauta de Almonedas de esta 
Dirección General y en la sabalterna da la provin
cia de Bitaan, nueva subasta pública y simultánea 
pira arrendar por un trienio ei impuesto de carrua> 
gos, carros y caballos de dicha provincia, con la 
rebaja de un 10 pg del tipo anterior de mil ochenta 
pesos y ciacuaota y cuatro céatimos (pfi. 1.080 54) 
daranteel trienio ó sean ds trescientos sesenta pesos 
y diez y ocho céatimos (pfs, 360 18) anuales con 
entera y estricta supció i al pliego de condiciones 
inserto en ta Gaceta oficial núm. 3 correspondiente 
al día 3 de Baero del Rño próximo pasado. 

Dich* subasta tendrá lagar en el Saloa de Ac< 
tos públicos del expresado cantro directivo, sita en 
la casa núen 1 de ia calle de! Arzobispo, esquina 
á la plazi de Miñones en Intramuros á las diez en 
panto del citado día. Los qu-i deseen optar en la 
referida subasta podrán fpreientar sus preposicio
nes extendidas en papel del salió lO.o acompHfiindo 
precisamente por separado el documetto de garantí 1 
correspondiente, 

Manila, 33 de Jaüo de 1897.—El Jdfe de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Díai. 2 

Ei Iltmo. Sr. Director General por acuerdo de 20 
del e )rrieote ha tenido á bien dispoaer que el dta 
27 de Agosto próximo venidero á las diez de su 
mafiina, se celebre ante )a Junta de Almonedas de 
esta Dirección General y en ia Subalterna de la 
provincia de Cebú, nueva subasta pública para 
arrendar por un trienio el servicio del Ja-go de ga
llos del 1 er grupo de dicha provincia bajo el tipo 
en progresión ascendente de nueve mil cien pesos 
(pin. 9.100 00) durante el trienio, con entera y es
tricta sujeción al pliego de coodicones inserto en 
l i Gaceta ofietál núm. 106 correspondiente a. día 
18 de Abril del afio actual. 

Dicha subasta tendrá lagar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo, sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plasa de Moriones en Intramuros, a las diez en 
punto del citado día. Los que deseen optar en la re
ferida subasta podrán preseatar sus proposicione ex« 
tendidas en papel del sello lO.o acompañando pre
cisamente por separado el documento da garantía 
coi respondiente* 

Manila, 23 de Julio de 1897.—-Bl Jefe de la Sao 
ción de Gobernación, R-careo Díaz. 2 

El I tmo. Sr. Director General por acuerdo de 20 
del actual, ha tenido á b en disponer que el dia 27 
da Agosto próximo venidero á las diez de so ma. 
ñaoa, se caiebie ante la Jauta de Almonedas de 

etta Dirección Gineral y na la Sabalterna de I« 
províacia de Oebí, 9.* luba^,* púírííia y g'maltá-
nea para arren por un trienio el servicio del 
Jaego de gilioa del 2.0 grapa de diebt provincia, 
bajo el tipo en proĝ  31 asesábante do «iate mil 
seteoientoe pesos y oiQcaeuÚ aéatfmss (pfs. 7700 50) 
durante el trieaio con entera y eatrís a tujeoióQ al 
pliego d» condiebues insario en U Gaceta oficial 
núm. 107 correspondiente al dia 19 de Abril de! 
presente afi?. 

D.cha sobatta tendrá lugar eu el Salda de A t̂os 
públicos del exoresado Oeatro airsouvo aüa ea la 
casa núm 1 da la calle del A zibícpo esq iiaa á 
la p aza Je M >r:an33 on liftfaaiaras, á las diez en 
punto del citado dia. Loa que dafeéo optar en la 
referida subasta podrán press .far ms pe oposiciones 
extendidas en papel del sello lO.o acampanando pre> 
cesameate por separado el do?am?aú» di garautía 
correipondiente. 

Manih, 23 de Julio de 1897.—El Jafe da la Sac* 
ción de Gobernación, Ricardo Díaz. 2 

El Iltmo. Sr. Oírecíor General por acuerdo da 
20 del actaa', ha tenido á bien deponer qna el 
d a 27 d i Agosto próximo vaaidsro á Iss diez da 
su mifUna, se celebre alte la Jaita di Almonedas 
da esta Direccióa Gmerai y ea a Subalteraat da la 
provincia de dbú . nueva subasta pública y simultánea 
para arrendar por un trienio el se'v¿cío del Juago 
de gailos dtl 3.er gcup) de dieba provmci», bajo 
el tipo en progresiói aseanieata de m i doscientos 
once pesos (pfi l^ll'OO) durante el trienio con 
entera y eatrícta sujación al pMeg) de condioioaea. 
inserto en la Oaoeta oficial oám. 103 correspoa** 
diente al dia 20 da Aonl del presiate afto. 

Dicha subasta tendrá m»»r eo el S^oa de Ajtos 
públicos del expresado Centro drectivo$ sita en la 
casa núm 1 da la calie del ArziOispo esquina á ia 
plaza de Moriones m Iiéramuros, á las dies en 
punto del cinado di4. L i s qaa deiea optar en la 
refedda subasta podrán prenotar sas proposiciones 
extendidas en papel del seMo 10.o acompsfianda 
precisaminte por separado el documento de garan^ 
tía correspondiente. 

Manila, 23 de Julio de 1897.^3! Jef i da ia Sec
ción de Gobernación, Ricardo Oías. % l 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES 
Instancias obrantes en U Junta provincial de Klo-Slo 

según relaciones remitidas por el Pf̂ sfdente de di« 
sha Junta en 10 de Octubre de 1894. 

Pueblo de Pavía 

Nombrei de los lntert»»doi. Nerabtct de loa interetadot 

D. Laurencio Gerochís 
Luisa Jaibaena 
Miría Jomento 
Martesano Guto 
Manuel üraiae 
M|x ma Gumban 
Marecliao Gooz^ga 
Macano Honoga 
Mariano lam b 
Macario Hiul a 
Macarla Maqo hug 
Manuela Jamliarin 

D.a María Hedicana 
Máximo Jirnena 
Narciso H*gorioo 
Narcísa Gromillo 
Porreta Angulo 
Pablo Miranda 
Piacído Jardeiesa 
Pedro Jariega 
Pail* Maquiling 
Pablo Rjasamlla 
Patricia Gonzaga 
Pedro Viliavlcenio 

(Se continuará.) 

Edictos 
Don Andrés Kth y Rodrigues juez de z.a instaada 

ea propiedad de esta províacia que actúa coa 
testigos acompañados. 
Por el presente oto llamo y empazo al moro 

Mujamad vecino que fué de la ranchería de Serongon 
ea la Isla de Basiiaa para que ea el término de 
15 d'as coatados desde la puH;>caci5a de este ed'cto 
ea la Gaceta oñeial de Mío. "i se presente ea este 
juzgado para prestar dechracióa ea la causa cri
minal núm. 10 39 seguida contra Reargio Zamora 
Sautos y otros por hurto apercibido que de no ha* 
cerlo asi le pararán ios perju cas que ea derecho 
hubiere lugar. 

Dado ea la Villa de Zambo aga á 1$ de ¡alie 
de 1897 —Andrés Kith. —uc»r rawidada desuSráa^ 
Leoncio Santiago, LUCÜS Mos. 
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Don Eduardo G??v^a y López juez de i .a instancia 
de Cavite y m proy ocia. 

Por la presente requisitoria se llama y busca al 
procesado Victor Cabrera ind o soltero de 21 años 
de edad labrador natural y vecino de Bacoor para 
que dentro del término de 6 días á contar desde e\ 
que tenga Iug?r la inserción de esta en la Gaceta de 
Mani a cemp^rezca en as csrce'e? de esta Cabecera 
apercibido qce de no verificarlo será declarado rebe'de 
y le pararé el perjuicio consiguiente. 

A su vez ruego é todas las ¿itor dades así o viles 
como militares procedan á la prisión del Cabrera y su 
conducción á estas cárceies caso de ser habido. 

Dado en Cav te. 22 de Julio de 1897.-«E. Galvin. 
—Por mandado de su Sría ; Alfonso ATmablona. 

Son Joaquín S^fiía Fecerra y Aifonso juez de i.a insi 
tsneia de es-e partido de Nueva Ecija. 
fot el presente cito Memo y emplazo al proce

sado ausente Aifonso Pasco vecino de l é x i c o (Pam-
jpangs) para que en e! té;mino de 30 dias contados 
desde •» puliicic.ón de este edicto en la vGaceta 
cñczl de Maní £ se presente en este juzgado i con
testar 'os cargos que contra él resultan de la causa 
zúm. 82 deí $6 que se instruy e < entra el mismo 
y otros por htrto que de hacerlo asi !e oiré y ad
ministraré jusijcia y de !o contrario seguiré sus
tanciando eí juicio en su ausencia y rebeldía pa-
r.ndo'e los perjuicios que en dereiho hubiere lugar 

t)ado en San Isidro, 27 de JuJio de 1897.— j . María 
Becerra.—Por imndedo de su Sría.. Cecilio Méndez?, 
Alejo Encarnación. 

Por previdencia dictada por el Sr. juez de pri
mera instancia de este partido judicial de Nueva Ecija 
en la causa túvr. 121 del año actúa) por lesiones se 
convoca ai ofenrlido Agapito Juschon vecino de Pe-
baranda pa^a que por el término de 8 dias se pre
sente en esie juzgado á ampliar su declaración en 
dicha caus^ bajo apercib miento que de no hacerlo se 
les pt rardn los perjuicios que en derecho haya lugar. 

San Isdro, 24 de julio de 1897—Cecu o Mendoza. 
Alejo Encarnac ón.—V.o B.o, Becerra. 

E n providencia dictada por el Sr. juez de i.a instan
cia < e este parteo judicial de Nueva Fo ja en el dia de 
hoy ea ia causa núm. 32 del 96 cont a Lorenzo de los 
Santos por infido idad en la custodia de preses se con" 
*oca zl ausen>e Evaristo Nezar por la Gaceta cñcial de 
Mani a para que en el término de 8 dias se preseute ante 
^ste juzgado á dec-arar en Ja espresada causa. 

Ssn isidro, 24 de Julio de i897.s=iCecil:o Mendoza. 
Alejo F nca^nac ón.saV.o B.o, Becerra. 

Por auto dietsda en esta fecha por el ?r. juez de 
3.a iast^nc a de este partido judicial de Nueva Forja 
en la c?Hsa núm. 76 del 95 centra Felipe Márquez 
y otros pur les ones se conveca al testigo juanGuerFcn 
tara que por el término de 8 dias contados desde 
la pubhcaciéu del presente edicto en la Gaceta oficial 
de Maniía rejxparejea en este juzgado á acelerar en 
dicha eansa bajo apercibimiento que de no hacer o 
le pararía los perjuicios que en derecho haya lugar. 

U do em ?a» Isidro á 22 de Julio de 1897.—Cecilio 
loza, A ejo Encarnación —V.o B.o, Becerra. 

for proviteteia dictada en esta fecha por el 
S?. j,uez de i.ti instancia de este partido judicial 
de Nueva Scíia en a causa núm. 4786 por robo 
en cuadril; «.oa muerte y resistencia a ia fuerza 
aimada t©i>*rr, For entino Gutiérrez y ofros 'se con
voca ai üccncaLO Crispito P â!abu para que por el 
térm nc ¿e 8 días contados desde la publicac ón del \ 
presente edicl^ en a Gaceta < fie a» de Manila se 
presente este'uzgadoá declarar en dicha causa bíjo 
aperobi» ienvo que de no hacerlo le pararan los 
perjucios que ti. derecho haya iugar. 

San IsidfO, 26 de |ulio de 1̂ 97 —Cecilio Mendoza, 
Aiejo EneaiBx.ción.—- V o B o, Becerra. 

Por providercia dictada por el Sr. juez de i .a ins-
de este psrtido de Nueva Ecija en la causa núm. 82 
de! 96 toaít-d A fon so Be seo y otros por hurto se 
couvoca a; testigo ausente Narciso Beitrsn vecino 

-de Aliaga p^ra que en el término de 8 das con
tados desde la publicsc.ón de este edeto en !a Ga
ceta oficial de Manila se presente en este juzgado 
a deearar en dicta causa bfje apercibimiento que 
de 20 haeer' o se le pararán los perju cios que en de
recho haya lugsr. 

San isidro, 27 de Julio de 1897.== Cecilio Mendoza. 
A «jo ¡Escáriiac óa.«=»V.o B o, Becerra. 

Don Jetús Goaxsiez y Grós j a e z de i s instancia en propiedad 
del distrito se éS>Mñ> Coste Sur de Les te 

i-or «' p / e s í o t e cito llamo y emplazo al procesado Benedicto 
Dayagu» asinrsS de Bataanao de la provircia de Eohol y Te 
SÍT»/) pstlal© d e u J í a « i e k o n de esta dsmarcación judicial de 40 
^fios. <jta t-a&á « t e leer si escribir á fin de que tu el 

preciso térmico de 10 dias comparezca ante este inzgado i oir 
la cctificacióD de los autos de sobrefeimiento recaídos en la 
cansa núm. 4681 por huno qne i contionacitSn se insertan aper» 
cibido que de no hacerlo se le dará por notificado.—Parte dis
positiva.—cSe sobresee libremente la presente causa declarando 
de oficio las cottas y res rvaudo al ciendido la acción civil 
ccrreipondiente para pedir U iepa-ac¡ón del daño ó indemniza
ción del perjuicio enfrido.stConsültese este auto coo la Excma. Sala 
de jnstjcia de Ja Audienoia de lo Criminal de Cebú remitiéndose 
original la causa por conducto de su I tmo. Sr. Fresidente me
diante suplicatorio.>a-Auto apjobatorio. —«Audiencia d é l o Crimi» 
nal de Cebó 8 de Jumo de 1895—Dada cuenta de la eausa 
cdm. 4681 ¿ei juzgado de Le ; te y continnada en el de Mattsin 
contra Ensebio Abejido y otio por burro elevada á esta Supe» 
riondad en consulta del auto de seis de Maizo último por el 
que se Eobresee la causa libremente declacaodo al ofendido la 
acción civil que le cempete pata pedir la reparación del dalo 
ó indemcizaóión del peí juicio su trido los Sres. del margen cido 
inyoce el Ministerio púbhco y de conformidad con el misreo 
dijeion.-»Acep;atdo lor fundamentes del auto consultado.—Se 
aprueba dicho auto con las cestas de eficio. Y con certificación 
del preiente dtveé vase la causa.» 

Dado en Msasin á 16 de Julio de 1897 «-Jesús Qenzalez,— 
Ante mí, Feüx V. de Vejra. 

Por el presente c'to lUmo y empiezo á Eustaquio Niones Estrioro 
(a. Tacóy indio natural de Inabanga de Fohol vecino de Cfcbalian 
viuco labrador de 45 aflrs de edad no sabe leer ni escribir 
habla un poco el cspafiol hi;o de Ambrosio ya difunto y de Ana 
diea Esinoro de estatura xegu'ar pelo cejas y ojos negros bt« 
gite y barba espesa soldado retirtdo de la Infantería núm. 7 
contra el cual instruyo causa criminal núm 30 del tflo actual 
por parricidio y homicidio á fin de que en el término de 30 
dies de la inserción de este ¿dicto en la G ceia de Mamla 
comparezca ante este juzgi do á formular sus desccrgos en la 
inteligencia que de no hacerlo será declarado rebelde á ios Has 
n amientes judiciales parándole el perjuicio que t n derecho hu
biere lugar. 

Dado en Maasin Cabecera del distrito judicial a 17 de Julio 
de 1897 —Ante mi, Félix V. de Veyra. 

Por el 'presente cito llamo y emplazo á Ignacio Tacolba N i -
ctlás Oipos Juan Gaiice y al chino Lnya vteinos del pnebio 
de San Ricardo á fin de que en el término de 10 di^s desde 
la inserción de cate edicto en 1P Gacsta de Manila se presen 
ten en este juzgado á prestar declaración en la cansa número 
5199 del suprimido juzgado de Leyte per violsciOo de tecretos 
en que aparecen como Ustigos «percibido» que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dfdo en Maarin Cabecera del distrito judicial á 10 de Julio 
de 1897.—Jesús González,-Ante mi , FRÍX V. de Veyra. 

•c»—s-m 
Por el presente cito llamo y emplazo á Gaspar Surigao Duag 

indio natural y vecino de Mta Cabecera soltero de 20 afios 
de edad hijo de Cándido y de Aniceta de estatura y cueipo 
regulares pelo cejas y ojos negros cara redonda color mcreno 
oscuro y procesado en la cacsa cúm. 32 del efio en curso 
por lesiones á fin de que en el término de 30 dias á partir 
de la insersión de este edicto en ;a Gaceta de Mae la compt» 
rezca ante este juzgado & foimular im descargos en la inteli
gencia qae de no hacerlo se dec ' smá rebejde á loa llama» 
mientes jadic.'ales parándole el p . iuicio que tn derecho haya logar. 

Dado en Maasia Cabecera d t l ¿istrito judxial á 14 de Julio 
de 1897.—Jesús González.—Ante mi, Félix V. ce Yeyra. 

Don Jorge Ramón de Buttamente jsez de 1 a instancia da Pan-
gasinan. 
Por el presente hago saber que el dia 31 de Agosto próximo 

venidero á horas de las 12 de sa maCana' se venderán por ter
cera vez en pública subasta en los Estradas de este juzgado 
y en les del dt Paz del putblo de Sao Manuel de esta provincia 
dos sementeras palayeras sitas en Cabarnan del indicado pueb'o 
embargados á Braulio Lampa procee idos en la causa número 
10644 Per lesiones graves sin tipo alguno rematándose al me' 

jor postor siendo los linderos cabida y aya'úo de los rrencie» 
uadoe terrenos son los s'giiontes: La una paicela mide 202 
beczas de largo por 15 ídem de prcha .'indaado al Norte con 
Don Pedro Limpa al Sur con Enlalio Lampa al Oeste con 
Calixto Ora y al Oeste con una Z a r ja avaluada en 20 pesos y 
la otra 550 brazas de largo por 17 íd^m de an:bo lindando 
al Norte con Serrenio Lampa al Sur cea Eulslic Lampa al Oeste coo 
una sanja y al Este rio el >gno grande avaluado en 80 pc¿cs. 

Lo qu: se anuncia al público pâ .a su general conocimiei to. 
Dado <n Lingayen á 23 de Julio de i897.-~Jrr^9 *vímün de 

Bustamante.—For mandado de su Stíe,, Santiago Guevara. 

Por el presente cito llamo y emplazo al chino infiel Dy-
Jeocco natural de Chinean soltero de 39 1 fios de edad vecino de 
Baysmbang de ¡esta provincia jpara qne en el término de 9 
días á contar desde l a última publicación de este edicto en la 
Gaceta de Macila se presente en este juagado á declarar en 
la causa rúm. 140 del corr criteaña d^ 1897 Jopctcibido que 
de no hacerlo le pararán los perjafeícs consiguientes. 

Dado en Lingayen, 27 de Julü> de 1897 —Jorge Ramos do Bus-
tamante.=Por mandado de su S¡ia., Samiago Guevara, 

Eon Policarpo Soriano y l imando juez de Paz Letrado de la 
provincia de llocos Norte en funciones de i.a iastancia de la 
misma por institución reglamentaria. 
Por el presente se cita y lluma á los que se crean con dea 

techo á una partida de sementera enclavda en los sitios de 
Maruay y Mtgnnban del létmino Municipal del pueb'o de Ba« 
doc que mide 35 heciareas (4 áre§a y 87 ceuteá «as de su» 
petficie inda al Norte con tejfenoa de Policarpo Bautista y 
un eítero al ESÍC con el mismo estero al Sur con terrer-ra de 
Agustín Ibi f mor tes del estado y al Oeste con terrenos de 
Domingo Barut Juan Villa Mariano Villa J»c:nto Inez montes del 
Estado y terrenos de Eduardo Sanisla acerca de ciya finca 0. Vaa 
lemín Lanorta y Eafla vecino ds dicho pueblo ha solicitado en 
este Juzgado información de domioio con arreglo á las disposisicnes 
de la Ley Hipotecaria para qi.e en el término de 180 diss á 
partir desde ia publicación ds *ste edicto en ia Gaceta oficial 
de Manila se presente en este Juzgado por si ó por medio de 
apoderado á de ducir la reciamadón que les convenga cen las 
just ficaciones coiresposdientes en ;IA inteligencia que de no ha» 
cerlo les pararán los perjnicios ccss:gB>cntes, 

Dado ed Laosg á 19 de Julio de 1897.—Policarpo Soriano. 
s=Por mandado de sa Sría., José I , RJuz. 

Don Rafael Candon y Calataynd Alférez de Infantería de 
risa Juez instructor de la sumaria núm. 652 por aparici^ 
de un hombre desconocido, 
Por la presente cito llamo y emplazo á loa parientes cono, 

cides j demás personas qae tengan conocimiento de la muat; 
de nn individuo cuyo nombre se ignora y que apareció á horado 
en Ls «guás del rio Pasig á bajo del puente del Hosfiul (je 
San José á las 12 d:l dia 13 de Marzo último vertido con Cu 
miseta y pantalón blanco en esi&do de tutrefacción y poeten, 
tundo una herida en el cuel o que le dejaba Casi s? parada ^ 
cabeza del tronco para que ea el término de 30 dias á contar desde 
la publicación en la Gaceta oficui de esta Capital se presentí 
en es'.e Juzgado de instrucción sito en la Capitanía del Puerto de 
Manila y C vite para declarar en la sumaria arriba expresada. 

Manila á 27 de Julio de i897.=Rafael Candon*—Por su mandato' 
Fidel Pineda, 

Don José Tomasette y Beltrán Comandante del i.er Batallón 
del Regimiento Línea Maga lañes núm 70 y juea instructor 
del expediente que se sigue contra el soldado de la 4^ 
compafiía del expresado Batallón y Regimiento Catalino Mae 
najan Medina por la falta grave de i.a deserción. 

Por la 3.a requisitoria Hamo cito y emplaza al soldado 
Catalino Manajan Medida natural de Matate provincia da M». 
nüa de 22 aflos de edad de eátado soltero oficio paseador 
sn estatura 1 metro 645 milímetros sus s ñis pelo negro 
cejas idem ojos pardos nariz chata barba nada boca regula 
color moreno señas particulares nisguna para qau en el término 

dias á contar desde la fecha de !a publicsción de eau 
requisitoria en la Gaceta de Manila comparezca en jazgado de 
instrucción que tiene su residencia en la Escolta a ú n . 10 1.0 de 
esta plaza á fin de que sean oidos sus descargos bajo aper
cibimiento de que si no compareciese en el referido p azo t«n 
declarado rebeHe siguiendo el perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M . el Rey (q. O. g.) exhortó j 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militates y dt 
policía judicial fiara que practiquen activas diligencias para so 
busca y captura y en caso de ser habido lo remitan en calí, 
dad de preso con la seguridad conveniente á mi disposición 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á los 23 dias del mea de Julio de 1897. 
—Es copia, El Seeretario, Ramón Casa.—V.o B o. El juez ini-
tractor, Tomaaette, 

Don Toribio Cristóbal Sanz 2.0 Teniente de la 7.a compafifo, 
del ai.o Tercio de la Guardia civil y juez instructor de 1» 
cauaa instruida con mativo del .1 salto y robo en cuadril]» 
llevado á cabo de la casa de Lorenzo Castillo vecino del 
barrio de Trinidad del pueblo de Oandeiaria de esta provim 
cia de Tacabas. 

Por el p i a n t e edicto cita llama y emplaza á 5 indivídaoi: 
desconocidos que entie 2 y 3 de la mañane del dia 12 del/ 
corriente mes asaltaron y robaron la casa del ya citado Lo* 
renzo Castllo asi como de las personas en cuyo poder se 
hallaren los animales siguientes un carabao y una craballa coa 
su cría con marcas y otro cazcbkO con marcas para que en 
el término de 30 dias contados desde su publicación en los 
periódicos oficiales comparezcan en este juzgado militar que 
tiene su residencia oficial en U casa cuartel de la Goardig 
civil de este pueblo á responder á los cargos que contri 
tilos resulten en la causa que estoy insíruyendo de no hacnrlo 
asi serán declarados en rebeldía siguiéndolas el pe;juicio que 
en derecho hubiere lagar. 

A su trez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g ) exhorto y 
quiero á todas las autoridades civiles asi como militares pan. 
que practiquen activas diligencias en busca de los referidos 
individuos f ctso de ser habidos los condueirán 63 calidad 
de presos y á mi disposición pues asi lo teogo acordado en di* 
ligencia de este dia. 

Dado en Tiaon á 20 ^de Julio de 1897.—Toribio Gristoba! 

Don José Prieto Osende Alférez de Fragata graduado juez lni« 
truetor del expediente núm. 399 in.truilo por desapariciós 
de varios tripulantes del pailebot cCamariaes Sur> eu el nau< 
fragio del mismo ocurrido en 6 de Junio de 1897. 
Por el presente cito llamo y smolazo á os padres ospoí» 

hijea hermanos ó de los parientes más próximos dr. IOÍ> individuos 
Andrés Montero ualu al de Sau Narciso Zambale? ju¿a Sagaraog 
y Apolonio natural de Sta. CrUz oe tJv.induque Mindoio 1 
un tal Donato natural de Babyan B- i t a : . ^ r c l o y Flariano 
naturales de tmbo? Camarn s Cosne y Danisí cilios apellido' 
y naturalec-s de estos 2 últimos "o consta ea f t o s tripulante^ 
que faeron dfti paüebot <Camarine8 Su.» ai C C V Í . . ei raafragio 
de dicho h':qr.p¡ en 6 da ju i r i j '4-- 1896 p^T-i que el tmprorr* 
sable pazo ds 30 dias á cont»: desie ei cié 1* p\.b:icaciótt 
del presente edicto se presenten en este j e t ado sito ea I» 
Gapitaoia d:;l puerto de eóta Capital paca declarar en el es» 
pedicut; acriba espresado advertido q^e cO hacsrlo se les se* 
guirán los perjuicios que marca ia Ley. 

Manila, 27 de Ja'io de 1897 ü.J.iSé Prieto.—Por mandato dr-
sn Sría., Gerardo Reyes, 

Don Ramón Hernández Pérez de Tagb Capiián de lafanterí» 
y juez mitructor de las di'igen:ias qa« se Sigua ai soldado 
del Regimiento de Líi^a núm. 73 AaasfaciO Arazando Co» 
lecon pur inútil en funciones dei serricio, 

U-aodo de las facúltalas qae me concede el art. 386 d«I' 
Código de justicia miüiar por el presente edicto cito llaoo 
y emplazo al referido individuo Auastacio Arazando CokW0 
natural del pueblo de Indan de la provincia de Cav'te par» 
que en el téfmino de 30 dias Conrados desde su public ¡cW" 
en la Gaceta de Maniia comparezca L . I esie juzgado giiitaf 
ds instrucción qae tiene su rssidencia oficial en a cas í | número 
3S de la calle de Sta. Rosa (Quiapo) d^ esta provincia de 
Manila con el fin de que sea nuevamente reconocido en el H014 
pital mili ar de esta plaza por haberlo asi diapuísto ia aupe' 
rior autoridad judicial de este distrito y para qae maaifi»»,{ 
ai desea obtener ei retiro por inútil ó el ingrese en el cmrpo 
de inválidos previniéndola qne de no coj.parectrr en el me"' 
clonado plazo se le aeguirán loa perjuicios á qne haya Irg*1' 
Asi lo tengo acordado en diligencia de esie dia. 
\ Dado en Manila á les 22 dias del moa de Julio de 1̂ 97' 
- R a m ó n H.rnández. 

IMP. DE AMIGOI DEL PAÍS.—KEAL NÚM. 34. 


